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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITU- 
CiON SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
“PETROMAR ESMERALDAS S.A.” Y LA RECTIFI- 
CACIÓN DE LA MISMA. 

t.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La ceiture. ública de constitución simultáneas 
de la compañía “P ETROMAR ESMERALDAS $S.4.”, 
e op .. en le ciudad Guayaquil, al 27 de aqosto 

50d ori loto Notario ima je! Contán Guayaquil 
Maldonado R.. lo eme que ha "ida 

pue Ml lt mediante secritura publica otorgada anta 
Patas Avi 1 18 mm. Ca 005 pegado Eduardo 

po hs hand mi e Sa co 

ca sn e nose Mar Mercantil se "rió, er 
4 los Nos. 4 e erroneo A 

pe io TORGANTES. Comparacan al qtorgamiento 
publi Atos mana 

Sms: ira Vallg Morano. amada, re 

h , ja! Arial a; 

PERA : E nd rta 
SURtOr en. ef pus E de nicony| 

es rl PETROPOLIS SA y Pas ene ee su domicr acepción 

ACION Y PLAZO.- La compañía. Se 

    
e DENOMIN: 

he on pieza de duración de cincuenta años. 
4.- DOMICHLJO.- El domicilio de la compañia es la 

tisded de Gueyequil, provincia del Guayas. 
5.- GBIETO SOCIAL.- El objero social de ta curm- 

cañía ss dedicarse € les siguientes actividades: 
3; Cargar y irensporier combustible para el apssieni- 
Mania regular da buques y embarcaciones que 58 
Joticas al wéfico marítimo y al ltransporte interna- 
ciónal y/oa nacional marítimo de mercaderías y 
periares; bi Trensporta naviero en tráfico de cabotaje 
e internacional de carga general o refrigerada, de gra- 
setas sólidos o liquidos y de personas; c) Comprar 
wsader, permutar y arrendar naves, buques y embaj- 
ceciones marítimas y fiuviales, y actuar coma intermes- 
dera an la coropravente de naves; d) Participar con 
STprusas Sávi dl ngstonales 3 interrmacionales en 

LANDE de 2 20 suscricir convamios de pom 
; eg. an los tarminos esteiiecidos 

a levas y reglamartos marítimos vigentes; el Ac- 
vuér an al £cuador Lomo agente y/0 TOOTBABNIAnia 
de axirer ras, dedicados ¿4 atrtividades 

8, sotalod Y Uperar terminales portuarios 

LETOOAAR pare servicios de nevsz de tráfico de ca- 
sosa e inssrnácional.- Como media pera el cumpli- 
manto 26 3us fines, podrá intervenir en la consti- 
tucich. o sumento de capital o en la auquisición de 
bros o participaciones de otras compañías que 
54 dedbquen a sctividades similares a su objeto social; 
'» finalmente, podrá celebrar todo acto o contraro 
Gué no esté prohibido por la Ley. y que, directa a in- 
directomentí, se relacione con el cumplimiento de 
su o social. so 
$- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com 

he es de DIECISIETE MILLONES DE SUCRES, e 
vidido en diacisiete mil acciones ordinarias y naminati- 

5 IATEGHACIÓN DE LC L CAPITAL.- El capital social 
esté syeerito integremente y pagado de la siguiente mr y er 

manera: en numerario $ 400.60000 y en gsascia 

ee EOS A etanol aporta 
e e dr et, 

TOS S.A. SA. le ipado. Johny Ciro Valle Ma- 

Palacios Fi jprini varia ena Bo maña, Sbrge oné 

ho en la ciudad de Quito. 

PETROMAR ESMERALDAS S.A.” y tia- 

   

  

    

Guayaquil, julio 10 de 1985 . 
Ab. MiguetMariínez Dával 
SECRETARIO GENERAL 

mo. : « 
ar VOD cr


